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1. ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

Los elementos que pude identificar de la Convención que contempla la Ley, 

específicamente en su apartado “Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación”, es el propósito que tienen ambos, el cual contempla eliminar y 

erradicar todas las acciones y manifestaciones que denoten racismo, intolerancia y 

discriminación racial de las personas.  

En ambos documentos la definición de discriminación es muy semejante, ya que se 

establece como cualquier distinción exclusión, restricción o preferencia, en 

cualquier ámbito, ya sea público o privado, que tenga por objeto restringir o limitar 

el ejercicio de los derechos humanos y libertades individuales. 

Otro aspecto importante es que los Estados contribuirán a crear los mecanismos 

necesarios para impulsar y promover la igualdad de oportunidades y garantizar ; 

derechos y libertades a todas las personas que sean objeto de discriminación, con 

el objeto de prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación e intolerancia. 

 

2. ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

Considero que la Ley es más completa y específica en cuanto al racismo, detalla 

más los motivos de discriminación más allá del origen étnico, refiriéndose también 

al género y todo lo que conlleva (no leí nada al respecto en la Convención), edad, 

discapacidades, condición socioeconómica, apariencia física, religión, preferencias 

sexuales, etc., mientras que la Convención es más general en cuanto a 

discriminación. 

No obstante, en el documento de la Convención se menciona que los Estados 

miembros de la Convención Americana, se comprometen a desarrollar estudios, 

estadísticas y recabar datos e información tanto nacional como regional y local 



sobre las causas y manifestaciones del racismo y la discriminación racial que llevan 

a la intolerancia; lo cual no se menciona ni contempla en la Ley.  

 

3. En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la 

Convención Internacional deberían incluirse en la Ley Federal para 

prevenir y eliminar la discriminación, especialmente en el caso del 

racismo y la xenofobia?  

Considero que sería importante que en la Ley se incluyera la investigación y 

desarrollo de estudios, datos e información sobre los motivos y acciones de 

discriminación de personas o grupos que son más vulnerables, sobre todo en 

nuestro país con los indígenas y afrodescendientes; con el propósito de difundir y 

dar a conocer dichos datos para prevenir y concientizar sobre el racismo y la 

xenofobia tan presente en México.  

 

 


